
SISTEMA DE IMPOSICIÓN EN LA 
SEDE (HOT)

El cumplimiento de las normas sobre fiscalidad de las empresas puede revestir complejidad. Las pymes
que desean operar a escala transfronteriza pasan a estar sujetas a gravamen en más de un Estado
miembro en cuanto crean un establecimiento permanente para desarrollar su actividad en el extranjero,
por lo que se ven obligadas a cumplir diferentes sistemas y normas tributarios.

La propuesta de Sistema de Imposición en la Sede de la Comisión permitirá a las pymes que operan a
escala transfronteriza a través de establecimientos permanentes la opción de interactuar con una sola
administración tributaria, la de su sede central.

¿CÓMO FUNCIONARÁ?

Las pymes calcularán el resultado imponible correspondiente a todas sus actividades,
es decir, tanto las que desarrollan en su Estado miembro principal (el de la sede) como
en todos sus establecimientos permanentes en la UE, aplicando únicamente las normas
tributarias del Estado miembro en el que esté situada su sede.

Presentarán una única declaración fiscal ante la administración tributaria de
dicho Estado miembro.

La administración tributaria compartirá esta declaración con los demás Estados
miembros en los que la pyme mantenga una presencia empresarial.

El Estado miembro de la sede aplicará el tipo impositivo de los demás Estados
miembros a los beneficios obtenidos en ellos por los establecimientos
permanentes de las pymes y transferirá los ingresos fiscales resultantes.
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La propuesta aumentará la seguridad fiscal y reducirá los costes de cumplimiento, lo que
contribuirá a fomentar la inversión y la expansión transfronteriza en la UE.

LA PROPUESTA DE IMPOSICIÓN EN LA SEDE: AYUDA AL CRECIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE LAS PYMES.
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